
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

  Funza, Cundinamarca., Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE:  

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, 

que al interior del presente asunto se realizó el registro de personas 

emplazadas (pdf 17 OneDrive) y dentro del término legal establecido 

el emplazado JOSÉ WILLIAM RUIZ CRUZ, no compareció. 

 

2. Téngase en cuenta que el abogado YESID ALDEMAR ALARCON 

COCA aceptó el encargo como curador ad litem del demandado 

JOSÉ WILLIAM RUIZ CRUZ. 

 

3. De conformidad con el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se INADMITE la presente CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA presentada por el curador ad litem del 

demandado JOSÉ WILLIAM RUIZ CRUZ para que en el término de 

los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES a la notificación del presente 

proveído, subsane los siguientes defectos, so pena de tener por no 

contestada la demanda:   

 

a. En cumplimiento a lo dispuesto en el núm. 3 del artículo 31 del 

C.P.T. realice el pronunciamiento expreso frente a todos y cada 

uno de los hechos de la demanda respetando la numeración 

inicial, lo anterior en atención a que verificado el escrito de 

subsanación de la demanda (pdf 05) el mismo contiene 10 

hechos y se hace alusión a 15 en la contestación (pdf 16). 

 

b. Indique los fundamentos y las razones de derecho en que funda 

su defensa conforme exige el núm. 4 del art. 31 del C.P.T. y de 

la S.S.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido dentro del plazo 

otorgado al correo electrónico 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 8:00 a.m. 

– 5:00 p.m. Se advierte que de conformidad con los previsto por el 

inciso 4° del artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente sí 

son remitidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 

termino, es decir, antes de las cinco (5:00 p.m.). 
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4. Fenecido el término concedido en el numeral anterior, regresen las 

diligencias al despacho para proveer conforme corresponda.  

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Jpzg 
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